
Ordinario Laboral 
Demandante: RAMÓN JOSÉ SALDAÑA QUIÑONES 

 Demandados: MUNICIPIO DE AGUACHICA 
Rad: 20-011-31-05-001-2023-00293-00 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA-CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 5651140 

 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Provee el despacho sobre la solicitud de adición del auto de fecha 24 de noviembre del 2023 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante.  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Establece respecto de la adición de providencias, el Código General Del Proceso, en aplicación 

analógica de que trata el art. 145 del CPTYSS., lo siguiente:  

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que 
la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda 
de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 

 

Con auto del 24 de noviembre del 2023, este despacho declaró la falta de competencia de este 

juzgado para conocer de la demanda iniciada por RAMON JOSE SALDAÑA QUIÑONES contra el 

MUNICIPIO DE AGUACHICA, CESAR, ordenando su remisión ante el Juez Primero Administrativo 

de Aguachica, lo que se realizó por la Secretaría del despacho, el 28 de noviembre de 2023.  

 

El día 29 de noviembre de 2023, dentro del término indicado en la norma señalada en precedencia, 

el abogado JUAN ANDRÉS GAVIRIA HERNÁNDEZ actuando en calidad de apoderado judicial del 

demandante, conforme al artículo 287 del C.G.P., aplicable por expresa remisión del artículo 

145 del CPT, solicita la adición del precitado auto, en el sentido de que se precise por el 

despacho que el soporte para estructurar la falta de competencia es el factor funcional o 

subjetivo, y depreca que, antes de remitir el proceso a la jurisdicción contenciosa, se solicite al 

Municipio de Aguachica, Cesar, la calidad de trabajador que ostentó el demandante para evitar 

una posible colisión de competencia con la jurisdicción contenciosa administrativa. 
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Al respecto se advierte que no se considera como necesario que deba ser adicionado al auto 

que declaró la falta de competencia del despacho para dar continuidad al trámite procesal que 

nos ocupa, en el sentido de especificar la calificación doctrinal indicando el tipo de factor de 

pérdida de competencia, pues la decisión resulta debidamente fundamentada, desde el punto 

de vista fáctico y jurídico, por lo que tampoco, a juicio de esta funcionaria, resulta pertinente la 

recolección de prueba alguna para la determinación del tipo de vinculación laboral del 

demandante en la entidad demandada.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que las solicitudes de aclaración de sentencia y de autos, no 

proceden para modificar lo resuelto por el juez, sino únicamente para dilucidar aspectos 

confusos de la providencia, siempre que estén contenidos en su parte resolutiva, y la facultad 

de corrección están encaminadas a rectificar aspectos “puramente formales, que no alteran el 

sentido de la decisión”1. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, Cesar. 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NO ACCEDER a la solicitud de adición del auto del 24 de noviembre del 2023, por las 

razones anteriormente expuestas. 

Segundo: Ejecutoriada la presente providencia, remítase al Juzgado 01 administrativo de 

Aguachica, Cesar, el link del expediente digital actualizado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ 

                                                           
1 2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓ N TERCERA, C.P. DANILO ROJAS 
BETANCOURTH, 30 DE ENERO DE 2013, RADICADO: 25000-23-26-000-1993-08632-01. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BENJAMIN PACHECO MARIÑO 

DEMANDADO: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA “INDUPALMA LTDA” 

RADICADO: 20011310500120180018000 
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Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto en contra del auto de fecha 

30 de noviembre del 2023, por parte del apoderado del demandante. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

En aras de establecer un recuento claro de las actuaciones, se tiene que este despacho mediante 

auto del 30 de noviembre del 2023, el despacho estableció el archivo provisional del presente 

cuaderno del expediente ordinario, decisión que es objeto de solicitud de reposición por el 

apoderado demandante, en atención a que efectivamente desde el 12 de mayo de 2022 fue librado 

mandamiento ejecutivo, siéndole asignado el radicado N° 2001131005001-2022-00158-00, 

solicitando por tanto, que sea revocada la decisión.  

 

En el asunto, se tiene que el punto en debate se centra la publicación del auto del 30 de noviembre 

de 2023, a todas luces fuera de contexto procesal, en atención a que efectivamente dentro del 

término de ley fue presentada la solicitud de ejecución de que trata los arts. 305 y 306 del C. G. del 

P., razón por la cual el proceso ordinario junto con el proceso ejecutivo se encuentra activo y 

vigente, tramitándose la ejecución de la sentencia conforme a la precitada normatividad. 

 

En atención a lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, 

Cesar,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REPONER en su totalidad el auto del 30 de noviembre del 2023, conforme a lo 

considerado.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Ordinario laboral 

Demandante: ORIOLA TATIANA GARNICA ANGARITA 

                                                                                                Demandados: MARFI SOLUCIONES INTEGRALES EN SALUD S.A.S 

                                                                                                                                             .Rad: 20-011-31-05-001-2023-00273-00 
 
  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
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AGUACHICA – CESAR 
 

Dieciséis (16) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la contestación de la demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOVER:   
 
En atención a la constancia secretarial visto a folio precedente donde informa que la demandada 
contestó la demanda dentro del término legal, el juzgado entrara a verificar con el cumplimiento 
de los requisitos a que alude el Art 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por el art 18 de la ley 712 de 2001,  
  
Se observa que el escrito de contestación a la demanda no reúne las exigencias legales, y en 
consecuencia se le concede a la demandada un término de CINCO (5) DÍAS para proceda a subsanar 
la siguiente deficiencia: 
 

1. Los hechos deben ser contestados en los precisos términos del numeral 3 Art 31 del C.P.T 
Subrogado Ley 712 del 2001 art 18, además de indicar si se admiten, si se niegan y los que 
no les conste, deberá manifestar las razones de su respuesta en los dos últimos casos y si 
no lo hiciere, se tendrá como probado el hecho, para ser más específico de los numerales 
VIGESIMO NOVENO, TRIGESIMO y TRIGESIMO SEGUNDO: manifestar las razones de su 
respuesta y no solo limitarse a indicar en su respuesta de que no le constan por lo cual debe  
manifestar los fundamentos de lo expuesto.  

 
Reconózcase personería para actuar al Dr. JAVIER ANDRES PEREZ LOPEZ, C.C. 1.065.644.177 de 
Valledupar y T.P. 294.604 del C.S.J., como apoderado de la demandada en los términos del 
memorial poder. 
 
Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que subsane las deficiencias anotadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez
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CLASE DE PROCESO:  
SOLICITUD DE PRESTACIONES Y ACREENCIAS LABORALES. 

SOLICITANTE: ALVARO NAVARRO MAURELLO 
BENEFICIARIO: MILLER NAVARRO 

RADICACIÓN: 20-011-31-005-001-2023-00272-00. 
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Enero dieciséis (16) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Corresponde a este juzgado en esta oportunidad resolver sobre la comunicación de medida 

cautelar ordenada por el Juzgado Promiscuo Municipal De San Martín, Cesar. 

 

Consideraciones para resolver: 

  

En atención a lo solicitado en comunicación del 08 de noviembre del 2023, ordenada en proceso 

ejecutivo de alimentos RAD: 207704089001-2023-00329-00, adelantado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal De San Martín, Cesar donde figura como demandante MONICA PÉREZ 

TORRES y como demandado MILER NAVARRO, identificado con C.C. N° 88.271.854, por ser 

procedente, se ordena tomar atenta nota de la medida cautelar decretada en el mismo, 

consistente en la “suspensión provisional de la entrega de títulos depositados” a órdenes de este 

despacho a favor del señor MILER NAVARRO “hasta nueva orden de conformidad al literal C del 

artículo 590 del Código General del Proceso”,  dentro del cursante proceso. 

  

Líbrese por Secretaría el respectivo oficio.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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